
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a

que se refieren, así como, el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que

deban cumplirse por los beneficiados.

Artículo 19.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de

$6,699,185.39 y se distribuye de la siguiente manera:

Prestaciones sindicales
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Artículo 20.-El gasto contemplado en el presente presupuesto y que cuenta con aprobación

para realizar erogaciones plurianuales, se muestra a continuación, desglosado por partida

específica:(en su caso)

Partida Específica
(COG)

Nombre del
Programa

Monto
Asignado

Años
Anteriores

Monto
Asignado

para el año
2014

Monto
Asignado

Años
Posteriores

NO HAY NO HAY 0 0 0

Totales $0

El gasto contemplado en el presente presupuesto es únicamente para el ejercicio fiscal

2014 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones

plurianuales.(en su caso)

Artículo 21.- Las cuentas bancarias productivas en las cuales se depositaron los recursos

federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal 2014, se relacionan

enseguida:


